LEY N.º 7631.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el Convenio de Adhesión al Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo, suscripto en fecha 30 de marzo de 2005, entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, representado por el señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, licenciado Daniel FILMUS; el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representada  por el señor Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública  y Servicios, ingeniero Julio DE VIDO, y el señor Gobernador de la Provincia, ingeniero José Luis GIOJA, ratificado por Decreto Nº 1155-ME,2005, que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese  al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil cinco.-

a.l.


